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PARTE OFICIAL.

1 .* s e c c i ó n .  -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal  F am ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso,

REAL DECRETO.
Para llevar á efecto lo dispuesto en 

el art. 6.° de Mi Real decreto de 5 del 
ac tu a l, de conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en m andar 
lo sigu ien te :

Artículo 1.° Se anula en el capítulo 
prim ero, art. T.° de la sección undécima 
del presupuesto de gastos del corriente 
año el crédito de 1 4,333 rs. y 6 m arave
dís, y  el de 7333 rs. y 6 mrs. en el art. 1 1 
del mismo capítulo y sección, los cuales 
formando en su totalidad lasum a de 21,666 
reales y 12 mrs., se aum entan al capítulo 
p rim ero , art. 3.° de la sección cuarta  del 
referido presupuesto.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación , con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 27 de la ley de contabilidad de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=**EsTÁ r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= >  
El Presidente del Consejo de M inistros- 
F r a n c i s c o  d e  L e r s u n d i .

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: En vista del resultado que 
ofrece el expediente instruido con m oti
vo de la aprehensión de 31 piezas de tul 
de algodón , verificada en una de las puer
tas de la ciudad de Valencia por los de
pendientes del resguardo que estaban 
de servicio; y en atención á lo que res
pectivamente han informado las Direccio
nes generales de Aduanas y de lo conten
cioso de Hacienda pública, S. M ., tenien
do presente que los fielatos de puertas de 
las capitales habilitadas son unas oficinas 
dependientes de la Administración prin
cipal de Aduanas en todas las operacio
nes relativas á los reconocimientos de 
frutos, géneros y efectos extrangeros y 
coloniales, según el art. 27o de la ins
trucción de A duanas, se ha servido re 
solver: que en lo sucesivo, siempre que 
ocurran casos como el presente, los pro
cedimientos deben ser puram ente adm i
nistrativos conforme al artículo citado, 
porque son de igual naturaleza que los 
comprendidos en los artículos 90, 91 y 97 
de la referida instruQcion, los cuales se

exceptúan de toda tramitación judicial por 
el 64 .del Real decreto de 20 de Junio del 
año último.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 26 de Agos
to de 1853. = P a s t o r . = S i \  Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S u b secre ta ría .— N egociado  2.°

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar al pri
mer Teniente de Alcalde de B urriana, lia 
consultado lo s igu ien te :

«Excmo. S r .: El Consejo ha exam ina
do el expediente sobre autorización soli
citada por el Juez de prim era instancia de 
Nules, provincia de Castellón, para pro
ceder contra el prim er Teniente de Al
calde de Burriana D. Manuel Monserrat, 
por haber allanado la casa de un vecino 
de dicha villa y extraído de ella varios 
efectos. Resulta que el Juez de prim era 
in stancia , en v irtud  de querella in ter
puesta por Vicente Jarques y M ora, puso 
en conocimiento del Gobernador hallarse 
procediendo criminalmente contra el ci
tado Teniente de Alcalde, calificando el 
hecho como a geno de las funciones admi
nistrativas de dicha A utoridad , y en tal 
concepto sujeto á la jurisdicción ordinaria.

El Gobernador pidió explicaciones al 
Juez, quien m anifestó:

Que el Teniente de Alcalde, acompa
ñado del alguacil, de Vicente Montoya y 
o tros, allanó violentamente la casa de 
Vicente Jarques, en la que no habia na
die , extrayendo de ella cuantos efectos 
ex is tían , tanto de la propiedad de este, 
cuanto de los que pertenecian á una pri
ma su y a , llamada Dolores M ontoya, á 
pesar de las protestas de la consorte de 
Jarques ; y por ello, en atención á los a r 
tículos 299 , 300 y 313 del Código, se 
hallaba el Teniente sujeto á las penas que 
los mismos establecen.

El Gobernador se dirigió entonces al 
Alcalde para que le manifestara cuanto 
hubiera acerca del particular, y en efecto 
contestó que si el Teniente Monserrat ha
bia entrado en la casa de Jarques, fué con 
el objeto de sacar de ella y Conducir á la 
de sus padres á Dolores Montoya y los 
efectos de su pertenencia, por haberlo así 
reclamado aquellos, haciendo de todo un 
escrupuloso inventario con las formalida
des que el caso y las circunstancias per
m itían; si bien pocos dias después Don 
José González Peris reclamó como suyos 
varios de dichos efectos , amenazando al 
Teniente de Alcalde con que si no se los 
entregaba acudiría en queja al juzgado:

Que la operación practicada por el ex
presado Teniente en casa de Vicente Jar
ques , lo fué por delegación suya y órden 
verbal del Gobernador, que á la sazón se 
hallaba en Burriana el dia que aquella tuvo 
lu g a r , adoptando esta medida á petición 
de los padres de la Dolores para hacer 
volver á esta á su casa , de la que se ha
bia ausentado sin causa ni motivo ju sti

ficado, y que también reclamaban por 
corresponderles los efectos de que va he
cha mención:

Que todo ello se practicó sin violen
cia , pues si bien es cierto que hallaron 
cerrada la puerta de la c a sa , también lo 
es que pasaron un recado de atención á 
la muger de Jarques, que se hallaba en 
otra casa próxim a, y que esta vino á 
ab rirla , haciéndose, ante testigos, tres 
inventarios, de los cuales uno se entregó 
á la Dolores, otro á su padre, y otro al 
Alcalde. En su v irtud , y precedido acuer
do del Consejo, el Gobernador requirió de 
inhibición al juzgado, que así lo acordó, 
prévio dictám en fiscal; pero no habién
dose conformado Jarques porque no se 
habían comunicado á las partes por el 
término de tres dias que fija la ley, ni 
señalado dia para la vista del artículo de 
competencia, apeló para ante la Audien
cia del te rrito rio , que en su dia revocó el 
auto que motivó la apelación y devolvió 
al Juez la causa para que obrase con a r 
reglo á derecho.

En su consecuencia, dada vista á las 
p a rte s , que alegaron lo que á su derecho 
convino, y resultando de una comunica
ción del Gobernador que dichas diligen
cias se practicaron por delegación suya, 
se declaró necesaria la autorización, y 
pedida por el Juez le fué denegada por el 
Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial:

Visto el art. 8.° de la ley para el go
bierno de las provincias de 2 de Abril de 
1845, según el cual los funcionarios ó 
agentes inferiores respecto del Jefe políti
co (hoy Gobernador de provincia) están 
obligados á obedecer y cumplir las órde
nes y disposiciones que este les comuni
que , sin que por su obediencia puedan 
nunca incurrir en responsabilidad ele nin
guna c lase :

Visto el párrafo 12, art. 8 .° que de
clara exento de responsabilidad criminal 
al que obra en v irtud  de obediencia de
bida:

Considerando que el Teniente Alcalde 
de Burriana D. Manuel Monserrat no hizo 
otra cosa que ejecutar las órdenes comu
nicadas por el Gobernador de la provin
cia, sin que en su cumplimiento se ex
cediera de las facultades que se le habian 
señalado, por cuya razón está exento de 
la responsabilidad en que se funda el ju z 
gado para procesarle, según lo prevenido 
en los artículos antes c itados,

El Consejo opina puede V. E. servir
se consultar á S. M. se confirme la nega
tiva resuelta por el Gobernador do Cas
tellón.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
V demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. San Ildefonso 18 de Agosto de 
1 8 5 3 .  =  E g a ñ a .  = S r .  Gobernador de la 
provincia de Castellón.

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar al Depo

sitario del Pósito de Alhaurin el grande 
lia consultado lo siguiente:

«Excmo. S r . : El Consejo ha examina
do el expediente en que el Gobernador d( 
la provincia de Málaga negó al Juez d( 
prim era instancia de Coin autorizacior 
para procesar á D. Antonio Guerrero, De 
positario del Pósito de Alhaurin el grande 
de él resulta que en causa criminal, segui
da contra el Ayuntamiento de dicha vilk 
en 1841, según aparece del testimonie 
unido al expedien te, se formó ramo se
parado contra el secretario de dicha cor
poración y su oficial, sobre exigir dere
chos por expedientes gubernativos, para 
cuyo efecto se testimoniaron varias de
claraciones, de que resulta:

Que además de exigir 3 rs. y medie 
á cada uno de los que sacaban trigo de] 
Pósito, cuyos derechos percibían indistin
tam ente el secretario de Ayuntamiento é 
sus escribientes, entregaban al Deposita
rio de aquel establecimiento 12 mrs. por 
el aecho y limpia de cada fanega, si bien 
uno de los testigos declara que no le exi
gieron estos 12 m rs.; en vista de lo cual, 
oido el Promotor F isca l, que manifesté 
era muy atendible lo expuesto por la p ar
te denunciante acerca de la exacción ile
gal de 12 mrs. por fanega de trigo que 
percibía el Depositario; pero que para 
proceder confia el mismo debia im petrar
se la autorización del Gobernador de la 
provincia por ser dependiente de esta Au
toridad, y relativo el hecho al ejercicio de 
sus funciones adm inistrativas, el juzgado 
lo acordó así, y al efecto pasó compulsa 
de las diligencias:

El Gobernador pidió informes sobre este 
extremo al delegado del Pósito y al Ayun
tamiento , quienes manifestaron que el 
Depositario no habia establecido ninguna 
costumbre nueva , ni habia causado p e r
juicio a lguno :

Que era de costumbre inmemorial en 
aquella villa para el fomento del Pósito 
establecer en la puerta de las paneras un 
peón que aeche y limpie el trigo sucio 
que llevan los deudores, porque de otro 
modo en vez de trigo se recaudaría anual
mente tierra y malas semillas, pues se 
habia dado caso de querer pagar algunos 
deudores con suelos y barreduras de las 
eras; por cuya operación de limpiar y 
aechar el trigo, y en remuneración de su 
trabajo exigia el peón aechador 12 mrs. 
por fanega; pero sin exigir un solo m ara
vedí por el trigo que algunos sacadores 
llevaban limpio y aechado de sus casas, 
pues semejante trabajo ni se paga del fon
do del P ósito , ni jam ás ha constado en 
cuenta ; en vista de estos informes el Go
bernador negó al juzgado la autorización 
que habia solicitado, conforme con el pa
recer del Consejo provincial:

Visto el art. 326 del Código penal que 
señala las penas de suspensión y m ulta a] 
empleado público que sin autorización 
competente impusiere una contribución é 
a rb itr io , ó hiciere cualquiera otra exac
ción con destino al servicio público, agra
vándose estas penas cuando la exacción 
hubiere sido resistida por el contribuyen-



te como ilegal ó la hubiere cometido en 
provecho propio:

Considerando que el impuesto de los 
>12 mrs. de que se trata  no puede repu
tarse como comprendido en ninguna de 
las disposiciones del Código c itadas , por
que prescindiendo de que hasta cierto 
puntóse  halla autorizado por la Junta in
terventora del Pósito, y caso d eq u e  fue
ra ilegal no pesaría la responsabilidad so
bre el Depositario, no está sin embargo 
destinado al servicio público , ni en favor 
del Depositario, ni resistido como ilegal 
por los contribuyentes:

Considerando que osla exacción no es 
otra cosa que la remuneración del trabajo 
prestado con consentimiento del contri
buyente, que de ningún modo puede con
siderarse obligatorio, toda vez que puede 
aquel llevarse el trigo para limpiarlo ó 
reemplazarlo por otro que sea ele recibo, 
ó presentarlo desde luego con estas cua
lidades , sin que en ninguno de estos ca
sos se le exija dicha retribución como del 
expediente resulta; de todo lo cual se in
fiere que no existe el motivo en que el 
juzgado funda el procesamiento,

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M. la U r i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
Jo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. San Ildefonso 18 de Agosto 
d e  18 5 3 . —-EuAÑA.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Málaga.

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar ai Al
calde, Concejales y Secretario del A yun
tamiento de Chillón en 1850» ha consul
tado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado 
el expediente en que el Gobernador do la 
provincia de Ciudad-Real ha negado al Juez 
de primera instancia de Almadén la au
torización para procesar al Alcalde t Con
cejales y Secretario que fueron del Ayun
tamiento de Chillón en 1850: resulta que 
D. Acisclo Fernandez Valmayor acudió al 
juzgado manifestando que habia tenido 
ocasión de ver un edicto, autorizado por 
el Secretario de dicha corporación , por el 
cual, invocando el acuerdo de la munici
palidad, invita á los vecinos de dicha vi
lla deduzcan los agravios que crean rela
tivos al reparto de las contribuciones pú
blicas que estaba de manifiesto en la Se
cretaría de la misma, cuyo edicto se habia 
fijado al público en los sitios de costum
bre con fecha (i de Febrero de 1850; y 
como no recordaba semejante acta del 
Ayuntamiento, pidió que el escribano ac
tuario pusiera testimonio de dicho edicto, 
el cual se levantaría del sitio que ocupa
ba y en su lugar se colocase el testimonio; 
se testimoniasen asimismo los acuerdos 
del Ayuntamiento de Chillón, especial
mente el que hace referencia al indicado 
edicto, y hecho se saquen las firmas que 
lo autoricen, que serán reconocidas bajo 
juramento , explicando si es cierto el 
contenido del acuerdo, cuando, donde, y 
si lo hicieron á la vista unos de otros, 
con las demás diligencias conducentes á 
evitar la confabulación.

Admitida la denuncia, defirió el juzga
do á las pretensiones del denunciador; y 
en su consecuencia, puesto el testimonio 
del edicto, de que aparece la convocato
ria en los términos indicados, y exhibido 
asimismo el libro de acuerdos del Ayun
tamiento, no consta el relativo á m andar
se poner de manifiesto los repartimientos; 
pero reconocido dicho repartimiento apa
rece á su final el acuerdo del Ayunta
miento para que se expusiese al público 
por término de seis d i a s , á fin de que los 
contribuyentes pudieran deducir sus re
clamaciones, y trascurrido dicho término 
se remitiese al Gobernador de la provin
cia para su aprobación y reforma en la 
parte que lo estime justo ; dicho acuerdo 
aparece firmado por ocho individuos del 
Ayuntamiento y por los de la Junta peri
cial con fecha 5 de Febrero de 1850 :

Recibidas declaraciones á los indivi
duos del Ayuntamiento que suscriben di
cho acuerdo , reconocieron todos como 
suyas las firmas con que lo autorizaron, 
diciendo unos que lo firmaron la misma 
noche que lo acordaron, y los demás que 
lo hicieron en la sesión inmediata; y aña
diendo el Alcalde que presidió la sesión, 
que en vista de lo adelantado del tiempo 
V de las órdenes recibidas para la remi
sión del repartim iento , citó á sesión ex 
traordinaria al Ayuntamiento, que tuvo 
lugar en su casa, y se acordó tal como 
aparece al final de dicho repartimiento. 
Sin embargo, cuatro  Concejales manifes
taron que no habían asistido á la sesión 
que se suponía celebrada en 5 de Febrero, 
pues ni de dia ni de noche se habia cele
brado ninguna en casa del Alcalde, h a 
ciéndose las citaciones para las sesiones 
extraordinarias únicamente por medio de 
papeleta que ninguno recibió; diciendo 
uno de ellos que fué invitado para que 
firmase el acuerdo en la sesión del 15 de 
Febrero, á lo que se negó; pero que lo 
hicieron algunos de los que se suponía 
habian asistido:

Que el juzgado, fundado en que el 
acuerdo empieza: «Que los individuos del 
Ayuntamiento habian dispuesto que dicho 
repartimiento se pusiera de manifiesto por 
término de seis dias: »

Que el acuerdo tuvo lugar el 5 de 
Febrero, según declaración del Alcalde 
y demás individuos que autorizaron el 
repartimiento, al paso que cuatro Conce
jales afirman que no acordaron tal cosa, 
ni asistieron á la sesión en que se dice 
se aco rdó , porque no fueron citados por 
cédula ni de otra forma ; resultando de 
todo que el Secretario habia cometido 
falsedad afirmando que tuvo lugar aquel 
acuerdo, siendo asi que estos Concejales 
no asistieron, decretó el arresto del Se
cretario. y sucesivamente el de los ocho 
individuos de Ayuntamiento , fundado en 
que unos habian dicho que firmaron en 
el acto el acuerdo, y otros que el dia 1 o, 
por lo que era de presumir que tal sesión 
ni tal acuerdo no habian existido; pero 
en el extracto de las sesiones que se halla 
testimoniado aparece anotada la sesión 
extraordinaria de 5 de Febrero, celebrada 
por el objeto referido, y suscrita por va
rios individuos del Ayuntamiento, incluso 
el A lcalde:

Recibida la indagatoria á los presun
tos reos que se hallaban incomunicados, y 
sucesivamente la confesión con ca rg o s , el 
Gobernador de la provincia se dirigió al 
juzgado para que se inhibiese del conoci
miento de los autos, y no teniendo resul
tado se dirigió de nuevo al Regente de la 
Audiencia, haciéndole presente los moti
vos que habia tenido para reclamar el 
conocimiento del asunto, puesto que el 
supuesto delito se rozaba muy esencial
mente con las atribuciones administrati
vas, cual era la celebración de un acuer- 
dojdel Ayuntamiento para la exposición al 
público del repartimiento de la contribu
ción territorial; y en efecto la causa se 
devolvió al juzgado por la Audiencia para 
que cumpliera con lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850:

Y el juzgado, oido el Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador la autorización para 
procesar á dichos individuos, que le fué 
denegada conforme con lo propuesto por el 
Consejo provincial:

Visto el art. 64 de la ley de Ayunta
mientos, según el cual no se considera le
gítimamente reunido el Ayuntamiento, ni 
serán válidos sus acue rdo s , á no estar 
presente la mitad mas uno de los indivi
duos que lo componen;

Considerando que del expediente re
sulta plenamente probado que tuvo lugar 
en 5 de Febrero de 1850 el acuerdo para 
que se pusiese de manifiesto el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería:

Considerando que igualmente resulta 
probado que concurrieron la mayoría de 
los Concejales que componen el Ayunta
miento, y que por consiguiente no se co
metió falsedad al consignar en dicho acuer
do que los individuos del Ayuntamiento

habian dispuesto se expusiera al público
el repartimiento:

Considerando que las declaraciones de 
los cuatro vocales, que dicen no asistie
ron á la sesión del 5 de F eb re ro , y no 
haber sido citados por cédulas ni en otra 
fo rm a , no prueba bajo ningún concepto 
la falsedad, puesto que el acuerdo no di
ce que hayan asistido todos los conceja
les, y porque en todo caso lo que afir
man el mayor número con el Secretario 
debe tenerse como legalmente cierto,

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Ciudad- 
Real.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su in te
ligencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. San Ildefonso 18 de 
Agosto de 1853.=EGAÑA.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real.

Pasado al Consejo Real el expedien
te sobre autorización para procesar al Al
calde de Mozariegos, ha consultado* lo si
guiente :

a Excmo. S r . : El Consejo ha exam ina
do el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Patencia ha negado al 
Juez de primera instancia de Frech.illa 
autorización para procesar á D. Evaristo 
García , Alcalde de Mozariegos; de él re
sulta que Tomás Araguz presentó al juz
gado con fecha 13 de Diciembre de 1850 
una denuncia en que manifestaba que el 
Alcalde de dicha villa, habiéndole con
minado con la multa de 100 rs. si no 
respetaba las suertes en que se habia di
vidido el terreno del dominio particular 
del pueblo, lo puso en conocimiento de 
su a m o , quien le ordenó que de ningún 
modo respetase dichas suertes, porque 
iba á presentar una instancia al Alcalde, 
y en todo caso él respondía de la multa; 
con esta seguridad siguió apacentando el 
ganado como an teriorm ente , hasta  que 
el dia 42 del mismo fué citado por el 
Alcalde para hacerle saber la imposición 
de la m ulta de 100 r s . , exigiendo su 
pago en el a c to ; mas como no lo hubiera 
verificado por carecer de bienes, le m an
dó arrestado , expresando en dicha de
nuncia que le habia negado la copia de 
la providencia en que habia mandado 
la prisión :

Ratificado su autor en esta denuncia, 
y admitida la justificación ofrecida, resulta 
probado el primer extremo de ella se
gún las declaraciones recibidas con fecha 
del 15; pero respecto del segundo, ó sea 
la denegación del testimonio, ni hay uni
dad ni concierto en las declaraciones pres
tadas, asegurando unos que ignoraban este 
extremo de la denuncia, otros que el Al
calde le ofreció para el siguiente dia dicho 
testimonio, que no entregaba en el acto 
por ocupaciones del Secretario; al paso 
que otro testigo asegura que un dia que 
no recuerda, y hora de las ocho de la 
mañana, fué invitado Araguz para que le 
acompañase á casa del Alcalde, lo que 
realizó ; y constituido en dicha casa le 
pidió copia de la providencia en que le 
habia impuesto los 100 rs. de m ulta , á lo 
que contestó aquel que no lo daba porque 
el Secretario de Ayuntamiento estaba ocu
pado en asuntos de villa.

De las mismas diligencias resulta tes
timonio del acuerdo del Ayuntamiento, 
por el que se dispuso que el campo se di
vidiese en suertes, con el fin de que no 
se hiciese daño en los sembrados y evitar 
el mal que pudiera ocasionar el desarrollo 
de la viruela ú otro mal contagioso; que 
habiendo infringido Tomás Araguz este 
acuerdo, se le hizo saber con fecha 7 de 
Diciembre que en lo sucesivo se abstuvie
se de reincidir bajo la multa de 100 rs.; 
pero como no hiciese caso se le citó con 
fecha del 12, y requerido para que hicie
se efectiva la multa, que no ejecutó por 
no tener bienes, se le declaró insolvente, 
y dispuso sufriese cinco dias de arresto,

! arreglando de todo la oportuna diligencia.
| El Promotor fiscal sin embargo m an i-  
i festó que los excesos cometidos por el Al

calde lo habian sido en el ejercicio de sm
autoridad gubernativa, y como depen
diente del Gobernador debia pedírsele la 
autorización; y hecho asi le fué denegada 
de conformidad con el parecer del Conse
jo prov inc ia l:

Visto el párrafo segundo, art, 80 de 
la ley de A y un tam ien tos , según el cual 
corresponde á los mismos arreglar por 
medio de acuerdos el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos co
m unes, cuyos acuerdos son ejecutorios: 

Visto el párrafo p r im e ro , art. 74 de 
la misma ley, según el cual corresponde 
al Alcalde ejecutar y hacer ejecutar los 
acuerdos y deliberaciones del Ayunta
miento cuando tengan legalmente el ca
rácter de ejecutorios:

Visto el art, 75 de la propia ley, que 
faculta á  los Alcaldes para imponer gu
bernativamente y exigir multas con las 
limitaciones que en el mismo se ex
presan :

Vista la Real órden de 7 de Noviem
bre de 1845, que establece supla la pena 
de detención á la de m ulta  en caso de in
solvencia de los multados, con el fin de 
evitar que se haga ilusoria la facultad 
consignada en el artículo anterior:

Visto el art, 301 del Código penal, que 
castiga con multa al empleado público 
que arbitrariam ente rehusare dar certifi
cación ó testimonio, ó impidiese la pre^ 
sentacion ó el curso de una solicitud: 

Considerando que al imponer el Al
calde de Mozariegos la multa de 100 rea
les á Tomás Araguz, que infringió un 
acuerdo de aquel A yuntam iento, no hizo 
otra cosa que poner en ejercicio la facul
tad  consignada en el art. 75 d é l a  ley ci
tada :

. Considerando que la detención que su
frió el multado fué en sustitución de la mui* 
t a , y por su insolvencia, con arreglo en 
un todo á lo prevenido en la Real órden 
de 7 de Noviembre /  también citada : 

Considerando que del expediente no 
resulta que dicho Alcalde negara arbitra-? 
riamente á dicho Araguz la certificación 
que le pidió de la providencia contra él 
dictada, único caso justiciable con arreglo 
al código, sino que le manifestó no podia 
entregarla en el acto por ocupaciones del 
Secretario, pero que lo haria  para el dia 
siguiente; de todo lo que se infiere que no 
hubo la denegación del testimonio en que 
también se funda el juzgado para proce
sarle,

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de la pro*^ 
vincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina 
(Q. D. G .) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real 
órden lo comunico á  V. S. para su inte
ligencia y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 18 de Agosto de 1 853.= 4 £g a ñ a .=* 
Sr. Gobernador de la provincia de P a -  
lencia.

E x p o s i c i o n e s  Á  S. M.
SEÑORA: El A yuntam iento  consti tucional , y 

veQinos de la villa de Roa , poseídos del mas p r o -  
fundo júbilo se apresuran á felicitar á V. M. por 
haberse dignado publicar el Real decreto de 7 del 
actual que hará para siempre memorable  el reina
do do la ilustre Nieta de Isabel la Católica.

La apertura de una porción de vias ferradas, y  
entre ellas la que ha de unir la corte con el ve 
cino im perio ,  tocando en uno de los puertos del 
mar cantábrico,  dará un inm enso  impulso á la 
agonizante agricu ltura ,  centuplicará sus  produc
tos ,  redoblará la act iv idad,  y  las producciones no 
estarán destinadas á derramarse por falta de sali
das ,  ó á carecer de las precisas en tiempos de es
c asez ,  porque el comercio las trasportará de un  
punto á otro sin  los enorm es gastos que  ocasiona
ban los defectuosos caminos y  los esfuerzos aisla
dos de los labradores.

El A yuntam iento y  v e c in o s ,  SEÑORA, que  
tienen la satisfacción y  la alta honra de felicitar á 
V. M . , prescinden de la inmensa importancia po
lítica y  social de la nación española al acercarse  
por e^te medio á la gran familia europea que la 
consideraba con de>den , ó incapaz de figurar-en
tre ella por su  c r é d i t o , comercio  y civilización; 
pero no pueden prescindir , rebosando de eózo en  
vista del Real d e c r e to , de que  el Gobierno de V. M.,' 
desdeñando fórmulas de diticil y  dilatoria aprecia-'  
c ion ,  abre una nueva era de' prosperidad y  de  
v e n t u r a , que todos los españoles preven  sin dis
tinción de matices.

Sin em bargo ,  SEÑORA, el Real decreto de 7 
de Agosto seria incompleto en resultados de m a -  
teriaf i n t e r é s , si el Gobierno de V. M. no fijara su



especial atención en la m anera y  forma de llevar 
á efecto el- art. 9.°, haciendo que se construyan 
caminos vecinales y* provinciales en la confluencia 
de las vias ferradas con la mas estricta justicia, 
pues hasta ahora , al misino tiempo que este pais 
carece de caminos carreteros para las ciudades de 
que está rodeado , tiene una profusión de ellos 
en puntos en que apenas hay frutos que traspor
ta r ,  á pesar del poco coste y facilidad de los pro
yectados para el enlace de este distrito con la car
re tera  general de B urgos, y de haber contribuido 
y estar contribuyendo á la construcción de los de 
otros.

Dígnese Y. M. adm itir la cordial felicitación de 
los suplicantes, que quedan rogando al Todopode
roso para que derram e sobre V. M. y Real familia 
la dicha que en otro tiempo formó el esplendor 
del Trono de San Fernando. Dios guarde L. R. P. 
de V. M.Roa 23 de Agosto de 1 853.=SEÑORA.—A L. R. P. 
de V. M .=Francisco Gascico, Román de Hortigiiela, 
Eugenio Roidan, Sotero de Bartolom é, Félix Gó
m ez, Fernando Zapatero , Tiburcio A rra n z , Ma
nuel M uchiri, Marcelo Casin , Anselmo Perez , Do- 
fiiingo Ortega , Felipe Martin , José N iño , Luis An
tonio del Campo, Santiago Zorrilla , Agustín G a- 
ray  , F lorentino Saenz de Cenzano, F rutos Bueno, 
Gríspulo de D urango, Trifon de la F u e n te , B ar- 
ttardino dé Olabarr ia , Manuel Chicho , Modesto de 
la F u e n te ; Manuel Zapatero, José M iravalles, Pe
dro M onedero, Bruno T o v a r , Gum ersindo Mone
dero , Pedro A n tó n , José C allejo, Juan Calvo , Ce
sáreo Zapatero, Victoriano M iravalles, Agapito Mo
reno , Casimiro Páramo , Antonio Yillaverde , Aqui
lino A rranz , Francisco Santiago Perez.

SEÑORA : Los que su sc r ib en , hacendados de 
Puente G enil, provincia de Córdoba, á los R. P. 
de Y. M. exponen cuán grato y satisfactorio ha sido 
para esta población la publicación del decreto de 7 
dei mes actual respectivo á ferro -carriles  y vias 
de com unicación, cuyas principales bases disposi
tivas, á la vez que encierran  tanta equidad como 
ju s tic ia , producirán , a no dud arlo , los grandes 
objetos de prosperidad pública, enseña siem pre 
constante de todos los actos de Y. M.

Con este convencim iento llega este leal vecin
dario á L. P. de su  R e i n a , felicitándola, como tam 
bién al G o b ierno , por tan  im portante m edida, la 
sola capáz de colocar esta nación á la a ltu ra  de r i
queza y civilización que tanto se nota en las de
más de Europa.

Acaso de tan benéfica resolución ninguna pro
vincia como la de Córdoba reportará  mayores, ven
tajas, por facilitársele por este medio la pronta ex
portación de sus productos agrícolas , principal r i
queza de la mayor parte de los pueblos de ella, 
paralizados muchas veces por lo difícil y costoso 
de su traslación á los puntos de gran comercio.

Díg nese pues V. M. fijar su  consideración sobre 
la suerte  de esta p rov in c ia , que tantas pruebas de 
lealtad tiene dadas al Trono de su excelsa R e i n a , 
y  acoger con su m aternal te rn u ra  la sinceridad de 
esta m anifestación, hija del mas profundo respeto 
y  gratitud  con que se ia dirigen los hacendados de 
la m ism a, que ruegan al Todopoderoso conserve la 
vida de V. M. largos años para el bien y felicidad 
de la nación. . _Puente Genil 23 de Agosto de 1853.—SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M .=Marcos Bajo, José Morales, José 
de Rivas y Z afra , Manuel M artínez, José María 
M elgar, Juan M artínez, Antonio Morales Ruiz, 
francisco  B. Noguez, Pedro Morales, Antonio Mo
rales , Vicente Yoni A lonso, José Delgado, José 
Padilla y  Cosano, Juan Fernandez Gallegos, An
tonio Fernandez, Miguel M uñoz, Eieuterio Santos, 
Francisco G onzález, Antonio Rodrigo, Juan Diego 
A lvarez, Manuel Reina, Rafael Rodríguez, Joaquín 
M orales, Miguel M ontilla, Francisco P. Borrego, 
Francisco de Paula A um ente, Pedro R iv as , Miguel 
Baena Hidalgo, José María Rivas, Juan José Mora
les, José María G u erre ro , Francisco Repullo, An
tonio Baena y Cosano, Manuel Delgado, José Cabe
llo Bachon, Miguel M ontilla, Joié Morales y Ariza, 
Miguel Jim énez, Joaquín Borrego, José Víctor 
Ib a rra , Antonio M orales, Antonio de Navas, Diego 
P erez , José Varo y R us, Antonio Juan  Ruiz, José 
Morales y N orate, Francisco Jiménez , Antonio 
G albez, Cristóbal R eina, Francisco Paula Reina, 
José Santaella, Andrés Castro y Leña, Pedro F er
nandez, José Salas Estrada, Juan Antonio Montero, 
Antonio Baena, Cristóbal Baena, Zoilo Santos, Joa
quín  Ariza, Joaquín García Hidalgo, Juan  F ernan
dez Vidal, Antonio Morales y Serrano.

SEÑORA: El Ayuntam iento de Bem bibre, con 
el profundo respeto debido á la alta dignidad del 
T rono , A L. R. P. de Y. M. eleva su hum ilde voz 
movido de júbilo y gratitud á la vista del Real de
creto de 7 del corrien te sobre las concesiones de 
líneas de fe rro -c a rr ile s , disposición digna del celo 
y  lealtad de un  Gobierno ilustrado , sanción au 
gusta propia de la m aternal solicitud de Y. M. por 
la felicidad del pais que la Providencia ha colocado 
bajo vuestro tu te lar amparo.SEÑORA: La inmensa m ayoría de los españo
les , agitada poco há y zozobrante en tre  los vaive
nes de la grave cuestión de vias férreas , hoy vé 
en tan augusta sanción calmadas sus inquietudes, 
garantidos sus mas preciosos intereses , salvos y 
concillados los altos principios de economía, de po
lítica y de d e rech o , y despejado en fin el horizonte 
de un  porvenir brillante y próspero para España. 
Por todos sus ámbitos se extienden las voces de 
júbilo y reconocimiento elevadas al Trono excelso 
de la segunda Isa b e l; y el Ayuntam iento de Bem
bibre no quiere ser el último en elevar la suya, y 
tr ib u ta r á los R. P. de Y. M. su  profundo y  senti
do homenaje.

Dígnese V. M. acoger benévola esta hum ilde ex
posición de g ra titu d , adhesión y lealtad , y quiera 
Dios dilatar muchos años la im portante vida de Y. M. 
para felicidad de los españoles.

Bembibre 28 de Agosto de 1853. — SEÑORA — 
A L. R. P. de Y. M. =  Rafael Yalls, Angel Vega, 
Antonio Vidal, Francisco Antonio de Zma, Je.ms 
Valgoma , Franco Antonio Fernandez , Benito A i- 
v a re z , secretario.

2.ª s e c c i o n . — OFICINAS GENERALES

SECRETA RIA  G E N E R A L  DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Cons

titución de la Monarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas: á todos los que las presentes v ieren  y en
tendieren y á quienes toca su observancia y cum 
plimiento , sab ed : que hemos venido en decretar 
lo s ig u ien te ;

Én el pleito que en prim era y única instancia 
y  por'v ia de recurso pende ante Al i Consejo Real 
én tre  p a r te s , de la una D. Ambrosio María üuarte , 
Comisario de guerra  jubilado , re c u rren te , y de la 
otra Mi Fiscal,, en nom bre de la Administración ge
neral del E stado, sobre revocación ó confirmación 
de la Real orden de 15 de Setiem bre de 1852 que 
señaló ios servicios, y el haber que deben abonarse 
á Duarle como jubilado :

Yisto.=Yibto el expediente instruido en la Ju n 
ta de clases pasivas , y el acuerdo de esta misma 
Junta de 21 de Juüo de 1852 , dei que resulta que 
en su opinión deben abonarse á este interesado 33 
años, cuatro meses y cinco dias de servicios, y que 
se le declare con derecho al haber de 9600 rs., tres 
quintas partes del sueldo 16,000, que con arreglo 
al art. 4.“ de la Real orden de 13 de Febrero de 
1813 debe lomarse por regulador en la clasifica
ción de los Comisarios de guerra  procedentes de las filas carlistas :

Visto el dictam en de la Dirección general de lo 
contencioso del Ministerio de H acienda, aprobado 
por Real orden de 15 de Setiem bre de 1852 , que 
dispone se reform e el acuerdo de la Ju n ta , decla
rando en su v irtud :

Prim ero. .Que á D. Ambrosio María Duarte le 
son de legítimo abono para su clasificación 35 años, 
cuatro meses y un  dia :

Y segundo. Que á su consecuencia tiene dere
cho como jubilado al haber de 12,800 rs. anuales: 

Visto el recurso que contra la an terior reso lu
ción interpuso Duarte para ante Mi Consejo Real, 
en que solicita se le abone como cesante por s u 
presión la mitad del tiempo trascurrido  desde el 
4 de Setiembre de 1850 en que le fué revalidado 
su empleo hasta ei 2 de Febrero de 1352 en que 
fué jubilado; que tam bién se le abone por comple
to ei tiempo desde el 17 de Abril de 1848, fecha 
del Real decreto de am nistía , hasta- la de su re 
validación, y que se tome por sueldo regulador 
para la designación de su haber el de 18,000 re a 
les que es el señalado al último destino que sirvió, 
porque si bien no llegó realm ente á disfru tarlo  de
pende esto de que cuando se le revalidó su em 
pleo no pudo tener cabida en los cuadros de la Ad
m inistración del ejército , los cuales se hallaban 
completos por v irtud  de la reform a de 17 de Julio 
de 1837:

Vista la contestación de Mi F isca l, en que se 
opone á la an terior solicitud , alegando que pocos 
meses antes de la reform a de 1837 tomó Duarte el 
partido de D. Cárlos y empezó á serv ir en las 
filas carlistas, en las que permaneció hasta el con
venio de Vergara, por lo cual no puede tenérsele 
en 1848 como cesante en v irtud  de una reforma 
hecha 11 años a n te s ; que tampoco puede abonár
sele el tiempo que medió en tre  el decreto de am 
nistía hasta que se acogió á ella porque perm ane
ció en el ex trang ero , y no pudo saberse su volun
tad de utilizar los beneficios de Mi Real m unificen
cia; que no puede tomarse por sueldo regulador 
el de 18,000 r s . , porque nunca le ha disfrutado, 
y ser además contrario  á lo prevenido en el a r 
tículo 4.9 de la Real orden de 13 de Febrero  de 
1843, que se refiere no solo á cesantías , sino á 
todas las clasificaciones:

Vista ia hoja de servicios de este interesado y  ios 
documentos y antecedentes que obran en los au 
tos, de los cuales re su 'ta :

1.° Que desde 30 de Mayo de 1808 hasta 6 de 
Junio de 1828 sirvió varios destinos m ilitares y ci
viles hasta el de Secretario de la Intendencia de 
Valencia.

2.° Que en la referida fecha de 6 de Junio de 
1833 quedó cesante de aquel empleo.

3.° Que en 17 de Abril de 1837 se presentó en 
las filas carlistas; en las cuales obtuvo colocación 
á fines de Mayo del mismo a ñ o , desempeñando va
rios destinos , en tre  ellos el de Comisario de guerra  
de segunda y prim era ciase con destino á la plaza 
de Cantaviejaí

4.° Que en 8 de Setiem bre de 1848, y á conse
cuencia de lo prevenido en Mi Real decreto de 17 
de Abril del mismo año, se acogió Duarte ante Mi 
Cónsul en el Havre á los beneficios del convenio 
de V ergara, y habiendo pedido la revalidación de 
su empleo de Comisario de guerra de prim era cla
se , se le concedió esta gracia por Real orden de 4 
de Setiem bre de 1850:

o.° Y que habiendo solicitado después su ju b i
lación , le fué tam bién acordada en Real orden 
de 2 de Febrero de 1852 , previniéndose en ella 
que para el señalamiento del haber que le corres
pondiera se pasase, como p asó , el expediente á la 
Jun ta  de clases pasivas:

Vistas las disposiciones generales sobre clases 
pasivas, insertas en la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 1835 , y  especialmente la vigésima p ri
m era que dice a s í :

« A los cesantes por supresión ó reform a del 
empleo ó destino se les abonará por mitad el tiem 
po que perm anezcan en esta clase para las jub ila
ciones. Pero á ios que hayan sido separados no se 
les hará abono alguno de tiempo desde 1.° de Ene
ro de este año. »

Visto el Real decreto de 17 de Julio de 1837 
sobre 1a nueva organización dei cuerpo adminis
trativo del ejército , en cuyo art. 3.ü se declara que 
ios comisarios de guerra  de prim era clase tendrán 
la consideración de Tenientes Coroneles mayores 
de infantería y el sueldo de 18,000 rs. anuales:

Vista en ios autos ia c ircu lar del Regente del 
Reino de 1.° de Noviembre de 1842 , en cuyos a r 
tículos 7.° y 8.° se declara abonable y como de ser
vicio activo, en la forma que le gozan los ilimitados 
y excedentes, todo el tiempo transcurrido  desde la 
celebración del convenio de Vergara hasta la re 
validación del empleo ó situación definitiva del 
convenido:

Vista la Real orden de 13 de Febrero de 1843, 
en que se previene que los Comisarios de guerra 
de prim era clase acogidos al convenio de Vergara, I 
sean clasificados después de obtenida su rev a lida- I 
cien como tales Comisarios de prim era clase; pero ¡ 
hirviendo de regulador el sueldo de 16,000 rs. has- j 
ta que les corresponda optar al de reglam ento en j 
el cuadro de organización :

YiMo el Real decreto de am nistía de 17 de Abril j 
de 1848 , publicado en la G a c e t a  de 18 dei mismo i 
m es, en el cual se declaran comprendidos en ¡os ¡ 
-beneficios del convenio de \e rg a ra  á los Generales, j

Jefes y Oficiales que sirvieron en las filas de Don 
Cárlos en la última guerra civ il, con arreglo á las 
disposicioues contenidas en el mismo :

Vista en los autos la Real orden de 13 do Di
ciem bre de 1349, en que se previene que según lo 
determ inado en el art. 7? de la aclaración de 1.° de 
Noviembre de 1842 , se abone á los Jefes y Oficia
les procedentes de las filas carlistas cuyos empleos 
han sido revalidados, todo el tiempo que hub ieren  
servido hasta el 31 de Agosto de 1839, y que no 
ha de contárseles el trascurrido desde esa fecha 
hasta 17 de Abril de 1848, mas sí desde aqui en 
adelante según corresponda por la situación de los in te resados:

Considerando que cuando D. Antonio María 
Duarte pasó á las filas carlistas se hallaba cesante 
desde 6 de Junio de 1833 dal empleo de Secreta
rio de la Intendencia de Valencia y no había em
pezado á serv ir en ei cuerpo adm inistrativo del 
e jé rc ito , en el cual no entró sino por nom bram ien
to dei Gobierno de D. C árlos:

Considerando que no puede tenérsele por aco
gido al convenio de Vergara hasta que á conse
cuencia de lo dispuesto en el Real decreto de am
nistía de 17 de Abril de 1848 reconoció á Mi Go
bierno é hizo el juram ento que en el mismo decreto se p re sc rib e :

Considerando que este interesado no ha d isfru
tado nunca el sueldo de 18,000 r s . , pues cuando 
se señaló esta dotación á los Comisarios de guerra  
de prim era clase ya estaba en las filas carlistas : 

Considerando que no puede tomarse para el se
ñalamiento de haber de este interesado dicho suel
do reg u lad o r, sino el que prescribe la Real orden 
de 13 de Febrero  de 1843 , que comprende á toda 
especie de clasificaciones, y no se refiere solo á la 
designación de sueldo regulador para cesan tías;

Oido Mi Consejo R ea l, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la R osa, Presidente; 
D. José María P erez , D. Francisco W arle ta , Don 
Juan Felipe Martínez Alm agro, D. Manuel de So
r ia , D. José V ellu ti, el Marqués de Someruelos, 
D. Miguel Puche y B autista, D. Pedro María F er
nandez Y illaverde, D. Diego Martinez de la Rosa, 
D. Manuel de Sierra y  M oya, D. Antonio Caba
llero, D. Ferm ín A r te ta , D. Antonio Gil y Zara
te ,  D. Juan Butler, D. Ferm ín Salcedo, D. V en tu 
ra Díaz, ei Conde de C lonard, y D. Simón de Roda, 

Vengo en desestim ar el recurso in terpuesto  por 
D. Ambrosio María D uarte contra Mi Real orden de 
16 de Setiem bre de 1852 , la cual se g u a rd e , cum 
pla y ejecute en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y tre s .= E s t á  r u b r ic a d o  d e  
l a  R e a l  m a n o . =  El Ministro de la G obernacion- 
P e d r o  d e  E g a ñ a .

Publicacion.=Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refie
re , que se una á los m ism os, se notifique á las 
partes por cédula de ugier , y  se inserte  en la G a 
c e t a  , de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1853. =  José de Posada 
H errera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de

9 de Mayo de 1853, esta Dirección general ha 
señalado el dia 22 de Setiem bre próximo venidero, 
y la una de. su ta rd e , para la adjudicacion en pú 
blica subasta de las obras de habitaciones de to r
reros y almacenes en el faro del puerto de Mála
g a , bajo la cantidad de 71,788 rs. á que asciende 
el presupuesto aprobado. El rem ate g irará  sobre 
rebaja de la cifra antes expresada.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
púb licas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, y en Málaga ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público la memo
ria , p lano , presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y  económicas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente ai adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse p rév ia -  
m ente como garantía para tom ar parte  en esta su
basta será de 7,000 rs. en metálico ó en acciones de 
caminos de las emitidas por la Dirección dg Obras 
públicas, debiendo acompañarse á cada pliego ud 
documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada in s tru cc ió n , debien
do ser la prim era puja que se haga de 500 rs. por
10 m enos, pudiendo ser las demás á voluntad de 
los licitadores.

Madrid 24 de Agosto de 1 8 5 3 .= El Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , . , enterado

del anuncio pubijcado con fecha d e . . . . . .................,
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta d e . . . ,  T.
................. se compromete á tomar á su cargo ........
...................... .. con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3.ª  SECCION. — ANUNCIOS.

CORREGIM IENTO DE MADRID.
Se saca á pública subasta el sum inistro de 2000 

arrobas de leña que se necesitan en las dependencias municipales.
La subasta tendrá lugar el dia 12 de Setiem bre 

próximo á la una de su  tarde en la sala de rem a
tes de las casas consistoriales por medio de pliegos 
cerrados sujetos al modelo que se insertará , bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor ó un delegado de su autoridad.

A todo pliego cerrado se acompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de depósitos , como garantía provisional para

responder del resultado del rem ate , la cantidad
de 2000 rs. vn. en metálico.

Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto 
mismo de la subasta duran te la p rim era media hora 
que se designe al efecto; y pasada esta , el P resi
dente declarará terminado el plazo para la adm i
s ió n , y que se proceda al remete.

Llegado este a c to , y antes de ab rirse  los plie
gos presentados, podrán sus autores m anifestar las 
dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicacio
nes necesarias; en la inteligencia de que abierto el 
p rim er pliego no se adm itirá observación ni expli
cación alguna que in terrum pa el a c to , ni podrán 
re tira rse  ni modificarse las proposiciones presentadas en n ingún concepto.

Se procederá en seguida á ab rir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego todos los que no 
estén conformes exactam ente al modelo prescrito, 
y asimismo los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía : verificado el acto, se de
volverán á los licitadores sus depósitos, excepto á 
aquel á quien se adjudique la subasta.

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubiesen p resen tad o , se declarará en el acto la 
postura ó proposición que resu lte  mas ventajosa, 
extendiéndose acta formal de todo por el funciona
rio que intervenga en el acto en calidad de secre
tario.

Si en el rem ate resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á una nueva 
licitación en tre sus autores, según lo prevenido en 
el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero del 
año último. Esta licitación, que será abierta, du ra
rá cuando menos 10 m inu tos, pasados los cuales 
se term inará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces. Antes de dar 
principio á ella se pondrán en una caja tantas bo
las cuantas sean las proposiciones iguales, y el au
tor de la que se hubiese leido prim ero en tre  ellas, 
y los de las demás por su o rd e n , sacarán por sí 
mismos una que determ inará su lugar respectivo 
para la licitación; entendiéndose que el que saque 
el núm ero mas bajo será el preferido ín te rin  no 
se mejore la propuesta dentro del plazo prefijado 
para la adjudicación.

No se adm itirá proposición alguna que exceda 
de 3 rs. arroba.

El rem ate no causará efecto hasta que haya sido 
aprobado por el Gobierno.

Modelo de proposiciones.
D ..................., vecino d e ..................., enterado del

anuncio publicado con fecha d e  d e . . . . . . .  de
este año en el Diario oficial de avisos de M adrid, y 
del pliego de condiciones á que se refiere el mis
mo , se compromete á sum inistrar al Excmo. Ayun
tamiento 2000 arrobas de leña al precio de (aqui 
el precio en letra y no por guarismo),

M a d rid ,...  d e , . . . . . , ,  de 1853.
Firma del proponente.

Su domicilio, calle d e . , núm ero. 
c u a r to . .........

Madrid 31 de Agosto de 1853.*=Luis Piernas.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pu

blica subasta el suministro de 2000 arrobas de leña 
que se necesitan en las dependencias municipales.
1? Las 2000 arrobas de leña serán de encina 

bien seca y  co rtada , de las dimensiones necesarias 
para las estufas.

22 El sugeto á cuyo favor quedare el rem ate 
entregará el artículo subastado en un  solo d iaden
tro del térm ino de 20 , á contar desde el en que 
recaiga la superior aprobación, dando aviso con dos 
de anticipación al conserje de las casas consistoriales 
para que este lo ponga en conocimiento del Sr. Co
misario , quien nom brará el perito que haya de 
reconocer el artículo subastado.

3  ̂ Será obligación del rem atante encerrar en  
las casas consistoriales las 2000 arrobas de leña 
referidas.

4? El im porte de las mismas será abonado al 
contratista á los 20 dias de verificada la entrega.

o* No se adm itirá proposición alguna que exce
da de 3 rs. arroba.

6í Para la seguridad de este contrato quedarán 
en fianza los 2000 rs. vn. que hub iere  consignado 
el rem atante en la Caja general de depósitos al 
presentarse como licitador en la subasta; y  en el 
caso de faltar á su compromiso perderá dicha fian
za y abonará los perjuicios que por tal falta se 
originen á los fondos m unicipales, con arreglo á  
las disposiciones del decreto de 27 de Febrero de 
1852 sobre subastas de servicios públicos.

7? Serán de cuenta del rem atante los gastosdeL 
re m a te , otorgamiento de e sc ritu ra , toma de razón 
y  copia para Madrid.

Madrid 31 de Agosto de 1853.=Luis Piernas.

Se saca á pública subasta el sum inistro de 2000 
arrobas de carbón que se necesitan en las depen
dencias municipales.

La subasta tendrá lugar el dia 12 de Setiem bre 
próximo, á las doce de su m añana, en la sala de 
rem ates de las casas consistoriales, por medio de 
pliegos cerrados, sujetos ai modelo que se inser
tará , bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor 
ó un  delegado de su autoridad.

A todo pliego cerrado se acompañará la carta 
de pago que acredite haber consignado en la Caja 
general de depósitos, como garantía provisional 
para responder del resultado del re m a te , la canti
dad de 2000 rs. vn . en metálico.

Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto 
mismo de la subasta duran te  la prim era media hora 
que se designe al efec to , y pasada esta el Presi
dente declarará term inado el plazo para la admi
sión , y que se proceda al rem ate.

Llegado este caso , y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar Jas 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicacio
nes necesarias; en la inteligencia de que abierto el 
p rim er pliego no se admitirá observación ni expli
cación alguna que interrum pa el a c to , ni podrán 
re tirarse ni modificarse las proposiciones presenta
das en ningún concepto.

Se procederá en seguida á ab rir  los pliegos p re
sentados , desechando desde luego todos los que no 
estén conformes exactam ente al modelo prescrito, 
y asimismo los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía.

.Verificado el acto se devolverán á los licitadc- 
res sus depósitos, excepto á aquel á quien se ad
judique la subasta.



' Concluida la lec tura  de todos los pliegos q u e  se 
h ub ie sen  p re se n ta d o } se declarará  en  el acto la 
postu ra  ó proposición que  r e s u l te  mas ventajosa, 
extendiéndose acta formal  de todo por el func io 
nar io  que  in tervenga en  el acto en  calidad de se
cretario .

Si en el rem ate  r e su l ta s e n  dos ó mas proposi
ciones iguales se  p rocederá  e n  el acto á una  n ueva  
licitación e n t r e  su s  a u to re s ,  según  lo preven ido  
en  el a r t .  2.° del Real decre to  de 27 de F eb rero  
del ano último. Esta  lic i tación,  q u e  se rá  abierta , 
d u r a r á  c uando  m enos  10 m inutos ,  pasados los cua
les se  te rm in a rá  cuando  Jo disponga el Presidente , 
aperc ib iéndolo  an tes  por tres veces. Antes de da r  
princip io  á ella se pondrán  en  una caja tantas bo
las c u a n ta s  sean  las proposiciones iguales: el au tor  
de  la q uo  se  hub iese  leido p r im e ro  e n t r e  ellas , y 
los de las dem ás por su órden , s acarán  por sí mis
mos u n a  (pío d e te rm inará  su lugar  respectivo  para 
la licitación , entendiéndose quo  el que  saque el 
n ú m e ro  mas bajo será el p r e fe r id o , ín te r in  no so 
mejoro  la p ropuesta  den t ro  del plazo prefijado para  
la adjudicación.

No se admitirá  proposición a lguna que  exceda 
de  5 rs. arroba.

El remate no causará  efecto hasta q u e  haya  
sido aprobado por el Gobierno.

Modelo de proposición,

O ..................................... ..  vecino d e ........................... »
enterado del anuncio  publicado con fecha d e .........
d e ..............................  de es te ano en el Diario oficial
de Avisos de M adrid , y del pliego de condiciones 
á que  se refiere el mismo, se comprometí* á su m i
n is t r a r  al Excmo. Ayuntam ien to  200U a r ro b a s  do 
carbón al precio de 1 aquí el precio en le tra y no 
por guar ismos;.

M adrid   d e  de 1853.

Firma del proponen le.

Su domicilio, calle d e ............................, n ú iu ..........
c u a r to ...........

Madrid 31 de Agosto de IS 5 3 .^ L u is  Piernas.

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se saca á pública 
subasta el sum inistro de 2000 arrobas de carbón 
que se necesitan en las dependencias m unicipales.

1Í Las 2000 a rrobas  de carbón se rán  del de 
encina do canu t i l lo ,  sin t i e n a ,  piedras ni cisco.

2! La conducción se verificará en  c a n o s  de 
c uad r i l la ,  rebajando t res  a r robas  en  cada uno por 
razón de tara.

3! El su goto á cuyo  favor  qu ed a re  el rem ate  
en tregará el ar t ícu lo  subastado  en u n  solo dia, 
den tro  del término de 20, á con ta r  desde el en  que 
recaiga la supe r io r  aprobación  , dando aviso con 
dos de anticipación al conserje  de las casas consis
toriales para que  esto lo ponga en  conocimiento 
del Sr. Comisario , qu ien  nom brará  el peri to  (jue 
haya  de reconocer el ar tículo subastado .

4Í Será obligación del r e m a ta n te  e n c e r r a r  en  
las casas consistoria les 1520 a r ro b a s  de las 2000 
referidas ,  y las 480 re s tan te s  en los locales que  
le sean designados.

oí El importe  de las expresadas 2000 a r ro b a s  
de carbón será  abonado al contra t is ta  á los 20 dias 
do verificada su  entrega.

6* No se adm it i rá  proposición alguna q u e  ex
ceda de 5 rs .  a r roba .

7 /  Para la seguridad de este con tra to  q u ed a rán  
en  fianza los 2000 rs. vn. que  h u b ie re  consignado 
el rem a tan te  en  la Caja general  de depósitos al 
p resen ta rse  como lici tador en  la s u b a s ta ;  y en  el 
caso de fal tar á su compromiso perderá  dicha fian
za y abonará  los perjuicios que  por  tal falta se 
or ig inen á los fondos m un ic ipa les ,  con a r re g lo  á 
las disposiciones del decreto de 27 de F e b re ro  de 
1852 sobre  subastas  de servicios públicos.

8? Serán  de cuen ta  del r e m a ta n te  los gastos 
del r e m a t e , otorgamiento de  e s c r i t u r a , toma de 
razón y  copias para  Madrid.

Madrid 31 do Agosto de 1 8 5 3 .« L u is  Piernas.

Pliego de condiciones bajo las' cuales se saca nueva
m ente á pública subasta la construcción de u n  es
trado para  la sala de sesiones del E.rxmo. A yun ta 
miento.

1* Será obligación del contra t is ta  e n t r e g a r  el 
n u ev o  es trado, compuesto  de doce escaños de cao
ba maciza , iguales ,  con el escudo de  a rm as  de la 
villa, ta llado, guarnec ido  de terciopelo carm esí  de 
seda , galoneado de o r o , con su s  c u b ie r ta s  de b a 
dana , y de h echura  igual á la del modelo q u e  es
tá de manif iesto e n  la Secre tar ía  del C o rreg im ien 
t o ; como tam bién  la co m p o s tu ra ,  forro de te rc io 
pe lo ,  tachuelas  doradas,  a rm as  de la villa y dem ás 
de q u e  haya que  ad o rn a r  el sillón de la p re s id en 
cia.

2Í De los dichos escaños c a r ece rán  do brazos 
los que  fo rm an  el c e n t ro ;  pero los que  se coloquen  
á los costados los t e n d rá n  en  u n  solo ex trem o ,  
para q u e  asi colocados cons t i tuyan  un escaño se
gundo en dos lilas de á dos h ileras cada uno.

La subasta  tendrá  efecto el dia 10 do Se t iem bre  
p ró x im o ,  á la hora de la una  de su tarde  , en  la 
sala de rem a tes  de las casas consistoria les ,  a n te  el 
A lcalde-Corregidor ó persona que  al electo delegue.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en  pliegos c e r 
r a d o s ,  formuladas con es tric ta  sujeción al modelo 
q u e  se es tampa á con t inuac ión ,  y se rá n  desecha
das en el acto las que  no lleven es te requisi to .

Para tomar par te  en  la subasta  se co ns ignarán  
p rév ia inen te  lOOú rs. en  la Caja genera l  de depó
sitos en  metál ico  ó en  acciones de c a r r e te ra s  por 
todo su  valor  de las emitidas por el G o b ie rn o ,  ó 
e n  títulos del 3 por 100 consolidado al cu r so  c o r 
r ie n te  en  la plaza, y el resguardo  q u e  aquella  ex 
pida se acompañará al pliego de la proposición : v e 
rificado el acto se d ev o lv e rán  dichos depósitos á los 
l id ia d o re s ,  excepto el de aquel  á qu ien  se ad jud i
que  el r em ate .

El dia de la subasta  , á la hora designada , y en  
presencia  de los licitadores, se a b r i r á n  los pliegos 
p resen tados ,  adjudicándose el re m a te  p ro v is io n a l -  ; 
m en te  á favor del que  haga la proposición mas ! 
ventajosa: si r esu l tasen  dos proposiciones e n t e r a -  I 
m en te  ig u a le s , se a b r i rá  una  licitación á viva voz j 
p o r  té rm ino  de media h o ra ,  ún icam en te  e n t r e  los i 
q u e  las hub iesen  presentado. , i

Una vez comenzado el acto del r em ate ,  y a b i e r -  j 
to el p r im e r  pl iego, no se adm it i rá  n in g u n o  n u e -  ! 
y o , n i se podrá tampoco r e t i r a r  n in g u n o  de los ¡ 
p resen tados ,  ni hacer  rectificación alguna q u e  a l t e 
r e  las cifras q u e  e n  aquellos se h u b ie se n  e s ta m 
pado.

f No se adm it i rán  proposic iones q u e  excedan  de 
13,400 rs.  por la total co n s t ru cc ió n  del n u e v o  e s 
trado.

El rem a te  no cau sa rá  efecto hasta o b te n e r  la 
aprobación  del  G obierno,  Los gastos do re m a te  y 
copia de e s c r i tu r a  se rá n  de c u e n ta  del  con tra t is ta .  

Madrid 31 de Agosto de l853,-=*Luis Piernas.

Modelo de proposiciones.

Me obligo á e fe c tu a r  la en trega  de  un es trado 
n uevo  con a r reg lo  á las condiciones exp resa das  en
el Diario de ..................... y G a c e ta ..d e .....................  en
la cantidad de. . .  ..............

M adrid  d e ................. . . de. 1853, 3

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca n u eu a -  
mente á pública subasta el sum in istro  del pedernal 
que sea necesario para la continuación de las obras 
de la traída de aguas de la fuen te  de la Reina, 
desde la puerta de la Corona en adelanto.

t í  Será de cu e rd a  del  c o n t ra t i s ta  el po n e r  para 
dichas ob ras  los pedidos de  p e d e rn a l  q u e  se hagan 
s e m a n a lm e n te , siendo r:>ta de b u e n a  calidad y  de 
los tamaños que  se le m a rq u e n ,  se g u n  las ob ras  para 
(pie se pidan , deb iendo  se r  sacado de  c a n te ra  y 
con formas ap ro x im ad as  á r e g u la r e s ,  siendo des
echado el que  no r e ú n a  eMas c ircunstanc ias .

2 í Los p ed idos se h a r á n  sema na ¡mente , d e b ie n 
do el con tra t is ta  d e ja r  en dicho té rm in o  pues ta  en  
las ob ras  la can t idad  pedida , siendo responsab le  á 
abonar  los per ju ic ios  qu e  por falta do c u m p l im ie n 
to pud ie ran  ocasionarse en  la misma.

3? El pago se  hará  sem anal  m entó  de Ja c a n t i 
dad que haya  en tregado  e n  la se m ana  a n t e r i o r , y 
después de h a b e r  hecho el depósito  de lianza de 
(pie se hará  mención.

4! El tipo del  p recio  se rá  13 rs .  por cada un  
cargo, en qu e  se í n  p re su p u es tad o  por el a r 
quitecto.

5! La lianza que  ha de p r e s ta r  el c o n t ra t i s ta  
consistirá en  1800 rs. en  metálico ó su  eq u iv a le n 
te en t í tu los del  8 por  100 ai precio q u e  se h u b i e -  ¡ 
ran  cotizado en  el dia a n te r io r  , los cua les  se de
vo lverán  inm ed ia tam en te  á los lic itadores , ex c e p 
to los c o r re sp o n d ien te s  á aquel  en  c u y o  favo r  q u e -  
dase la s u b a s ta ,  s i rv ien d o  de  fianza para el con
t r a to ,  y perm anec iendo  depositados e n  la Caja ge
nera l  de depósitos has ta  que  se c o n c lu y a n  las obras,  
q u e  será  el t iempo de la co n t ra ta  , con tándose  es ta  
desde el dia del o to rgam ien to  d e  la e s c r i tu ra .  Sí ¡: 
el con tra t is ta  no cum pliese  con tas condic iones e s -  ; 
t ipuladas p erderá  el im porte  de la lianza , y  q u e -  : 
dará esta á beneficio de los fondos m un ic ipa les .

Oí Sera de c u e n ta  del c on tra t is ta  el pago de  los 
gastos del otorgamiento  de la e s c r i tu r a  y  s u  copia 
para  Madrid. I

La subasta  ten d rá  lugar  el dia 9 de S e t iem b re  i 
próximo á las doce y media en  la sa la de  r em a tes  
do las casas consistoria les por medio de  pliegos c e r 
rados, suje tos al modelo que  abajo se in se r ta rá .

A todo pliego d e b e rá  acom pañar  la c a r ta  de pa
go q u e  acred ite  h a b e r  consignado e n  la Caja g e n e 
ra l  de depósitos, como garan t ía  provisional  para  r e s 
ponder  del r esu l tado  del  r e m a te ,  la cantidad de 
1300 rs. vn. en  metálico ó su  e q u iv a len te  en  t í tu 
los del 3 p o r  100.

Los pliegos ce r ra d o s  se  e n t r e g a r á n  e n  el acto 
m ism o de  la su b a s ta  d u r a n t e  la p r im e ra  media ho
ra q u e  se  des igne al efecto, y  pasada esta , el p r e 
siden te  dec la ra rá  te rm ina do  el plazo para  la adm i
sión ,  y q u e  se proceda  al rem ate .

Llegado es te  caso ,  y  an tes  de a b r i r s e  los p l ie
gos p r e se n ta d o s ,  podrán  sus  au to re s  m an ife s ta r  las 
du d as  q u e  se les o frezcan ó ped i r  las explicaciones 
n ecesar ias ;  en  la inteligencia de q u e  a b ie r to  el 
p r im e r  pliego no se adm it i rá  observac ión  ni expli
cación alguna q u e  in t e r ru m p a  el ac to ,  ni  po d rán  
r e t i r a r se  ni modificarse las proposiciones e n t r e g a 
das en  n in g ú n  concepto.

Se p rocederá  en  seguida á a b r i r  los pliegos p r e 
se n tados ,  desechando desde luego todos los q u e  no 
es tén  conform es exac tam ente  al modelo p resc r i to ,  
y  asimismo los que  no  v ay an  acompañados de la 
co r re spond ien te  garantía .

Concluida la lec tu ra  de lodos los pliegos q u e  se 
h u b ie sen  p resen tado  se dec la ra rá  e n  el acto la 
postu ra  ó proposición q u e  r e su l te  m as ventajosa, 
extendiéndose acta formal de todo po r  el funcio
nar io  q u e  in te rv en g a  en  el acto e n  calidad de Se
c re tar io .

Si en  el rem a te  re su l ta sen  dos ó m as proposi
ciones iguales se procederá  en  el acto á un a  n u e v a  
licitación e n t r e  su s  a u t o r e s , según  lo p reven ido  
en  el ar t .  i°. del Real decre to  de 27 de  F e b re ro  
de 1852. Esta l ic itación, que  será a b i e r t a ,  d u r a r á  
cuando menos 10 m in u to s ,  pasados los cuales se 
te rm ina rá  cuando  lo disponga el P re s id e n te ,  a p e r 
cibiéndolo antes  por t r e s  veces. A ntes  de d a r  p r in 
cipio á ella se po n d rán  en una  caja tan tas  bolas 
c u an ta s  sean las proposiciones igua les :  el a u to r  
de la que  se hubiese  leido p r im e ro  e n t r e  e l la s ,  y 
los dem ás por mi ó r d e n ,  sacarán  por sí mismos 
una  quo d e te rm in a rá  su  lugar  respec tivo  para la 
l ic itación, en tend iéndose  (pie el (pie saque  el n ú 
m ero  mas bajo  se rá  el p re fe r id o ,  ín te r in  no se 
mejoro la p ropuesta  den t ro  del plazo prefi jado para 
la adjudicación del  rem ate .

La adjudicación provisional del rem a te  obliga 
a! con tra t is ta  desde el m om ento  que  se verifique, 
y  á Madrid tan  solo desde q u e  recaiga la ap ro b a 
ción de la su pe r io r idad .

Madrid 20 de Agosto de 1853.—Luis P iernas.

Modelo de proposición.

Me obligo á e n t r e g a r  en  las ob ras  de la tra ída  
de aguas de la iu e n te  de la Reina , desde la p u e r ta  
de la Corona en  ad e lan te ,  el p e rde rna l  que  sea 
necesar io ,  en precio d e . . . . . .  /  rea les  ;on le
tra; cada u n  c a rg o ,  con sujeción al pliego de con
diciones publicado en  el Diario d e ................  y  G a 
c e t a  de

M a drid  d e ............................... de 1353.

F irma del proponente .

Pliego de condícionci b ijo  las cuales se saca nueva
m ente á publica subasta el sum inistro  de cal que 
sea necesario para  la continuación de las obras de la 
tra ída  de aguas de la fuente de la Reina , desde la 
puerta de la Corona de la Real Florida en adelante.

1* Será de c u e n ta  del contrat is ta  el poner  e n  
estas ob ras  y en  los p un tos  que  se d e s i g n e n , el 
pedido de cal que  se haga s e m a n a lm e n te . s iendo

dicha cal de  b u e n a  ca l idad ,  s in  q u e  contenga t ie r ra
ni desperdicio  de n in g u n a  e s p e c ie ,  p resen tándola  
en t e r ró n  y desechándose la q u e  no r e ú n a  estas 
c i rcuns tanc ias .

2í Los pedidos so h a rá n  se m an a lm en te ,  debiendo 
el con t ra t i s ta  de jar  puesto en dicho té rm ino  e n  las 
ob ras  la cantidad  pedida , s iendo responsab le  á abo
n a r  los perjuicios q u e  por falta de  cum plim ien to  
p u d ie ra n  ocasionarse en  las obras.

3? El pago se hará  semana lu iente  de la can t i 
dad (pie haya entregado en  Ja sem ana an te r io r .

4? El tipo del precio se rá  n u e v e  rea les  por cada 
fanega.

5d La fianza que  ha de p r e s ta r  el con tra t is ta  
consist irá  en  ía cantidad de 2250 rs.  en  metálico, 
6 su  e q u iv a len te  en t í tu los  de l  3 por 100, al p r e 
cio quo  se h ub iesen  cotizado en  el dia an te r io r ;  los 
cua les  se d ev o lv e rán  inm ed ia tam en te  á los licita — 
d o re s ,  excepto  los co r re sp o n d ie n te s  á aque l  en  
cuyo  favor quedase  la s u b a s ta ,  s i rv ien d o  de l ian 
za para  el con tra to  y p e rm an ec ien d o  depositados 
en la Caja general de depósitos has ta  q u e  se co n 
c lu y a n  las o b ra s ,  que  se rá  el t iem po de  la con
trata  , con tándose  es ta desde el dia del o to rg am ie n 
to de  la e sc r i tu ra .  Si el c o n t ra t i s ta  no cum plie se  
las condiciones es t ipu ladas  p e td e r á  el im p o r te  de 
la fianza > y q u e d a rá  es ta á beneficio de los fondos 
municipales.

Será de c u e n ta  de! c on tra t is ta  el pago de los 
gastos del o to rgam ien to  de la e s c r i tu r a  y su  copia 
para  Madrid.

La subas ta  ten d rá  lu g a r  el día 9 de  S e t ie m b re  
p ró x im o ,  á las once y media d e  s u  m a ñ a n a ,  e n  la 
sala de  r e m a te s  d e  las casas cons is to r ia le s  po r  
medio de pliegos c e r r a d o s ,  su je tos  al modelo quo 
a ba jo  se in s r r  í;u á.

A todo pliego d eberá  aco m p a ñ a r  la ca r ta  de  pago 
que  ac red i te  h ab e r  consignado en  la Caja g e n e ra l  
■cíe d e p ó s i to s , como g a ra n t ía  provisional  pa ra  r e s 
p onder  del r e su l ta d o  dol r e m a te ,  la c a n t id a d  de  
2250 rs ,  vn. e n  m e tá l ico ,  ó su  e q u iv a le n te  e n  tí
tulos del  3 per  100.

Los pliegos ce r rad o s  se e n t r e g a r á n  en  el ac to  
m ism o  de  ¡a s u b a s t a , d u r a n t e  la p r im e ra  media 
h o ra  q u e  se des igne  ai e fec to ,  y pasada es ta el P r e 
s ide n te  d ec la ra rá  te rm in a d o  el p lazo p a ra  la ad m i
sión y  q u e  se p roceda  al r em a te .

Llegado es te  ca s o ,  y  a n te s  de  a b r i r s e  los pliegos 
p re se n ta d o s  , p o d rá n  su s  a u to r e s  m a n i f e s ta r  las d u 
das q u e  se  les o f re z c a n ,  ó p ed ir  las explicaciones 
n e c e s a r ia s ;  en  la intel igencia  de q u e  ab ie r to  el  
p r i m e r  pliego no  se a d m it i rá  obse rvac ión  ni exp l i 
cación  a lg u n a  q u e  i n t e r ru m p a  el a c to ,  ni p o d rá n  
r e t i r a r s e  ni modificarse las p roposic iones e n t r e g a 
d as  e n  n in g u n  concepto .

Se p rocederá  e n s e g u id a  á  a b r i r  los pliegos p r e 
s e n ta d o s ,  desechando  desde luego todos los que  
no e s té n  co n fo rm es  ex ac ta m e n te  al modelo p re s 
c r i to  , y as imismo los q u e  no  v a y a n  acom pañados 
de  !a c o r re sp o n d ie n te  ga ran t ía .

Conc lu ida la l e c tu ra  de todos los pliegos q u e  se 
h u b ie s e n  p r e s e n ta d o ,  se dec la ra rá  en  el acto la 
p o s tu r a  q u e  r e s u l t e  m as  ventajosa , ex tend iéndose  
acta  formal de  todo po r  el  funcionario  q u e  i n t e r 
venga  e n  calidad de  secre ta rio .

Si e n  el r em a te  r e s u l ta s e n  dos ó m as p ropos i
ciones iguales, se p ro ced e rá  e n  el  acto á u n a  n u e v a  
licitación e n t r e  su s  a u to r e s ,  s e g ú n  lo p re v e n id o  e n  
el a r t .  2.° del Real  dec re to  de 27 de F e b r e ro  de 
1852. Esta  l ic i tac ió n ,  q u e  s e rá  a b i e r t a ,  d u r a r á  
cuando  m enos 10 m in u to s ,  pasados los cua le s  se  
t e rm in a rá  cu a n d o  lo d isponga el p r e s id e n te ,  a p e r 
cibiéndolo a n te s  por  t re s  veces. A n tes  de  d a r  p r i n 
cipio á el la se p o n d r á n  e n  u n a  caja tan ta s  bolas 
cu a n ta s  sean  las proposic iones igua le s ;  el a u to r  de 
la q u e  se h u b ie s e  leido p r im e ro  e n t r e  e l l a s , y  los 
de las d em ás  por  su  ó r d e n , s a ca rán  po r  sí m ismos 
u n a  q u e  d e te rm in a rá  s u  lu g a r  r espec tivo  p a ra  la 
l ic i tac ió n , en tend iéndose  q u e  el q u e  sa que  el  n ú 
m ero  m as bajo se rá  el p re fe r ido  ín t e r in  no se m e 
jo r e  la p ro p u es ta  d e n t ro  del  plazo prefi jado p a ra  la 
ad jud icación  del  rem a te .

La adjudicación p rovisional  del r e m a te  obliga 
al  con tra t is ta  desde el m om en to  en  q u e  se  ver if ique  
y  á Madrid tan  solo desde q u e  recaiga la a p ro b a 
ción  de la supe r io r idad .

Madrid 26 de Agosto de 1853.=»Luis P ie rnas .

Modelo de proposición.

Me obligo á poner  en  las o b ra s  de la tra ída de 
ag u as  de la fu e n te  de  la R e ina ,  desde la p u e r t a  de 
la Corona de la Real F lo rida  en  a d e lan te ,  la cal 
q u e  sea necesaria  al precio  d e .................r ea les  v e 
l lón (en le t ra )  por cada u n a  fa n e g a ,  con sujeción  
al pl iego de condiciones pub l icado  e n  el Diario
d e  y  Gaceta d e . ____

M adrid  d e  de 1853.
F i rm a  del  p roponen te .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca n u eva 
mente á pública subasta el sum in istro  de la arena  
que se necesite para la continuación de las obras 
de la tra ída  de aguas de la fuen te  de la R eina , 
desde la puerta de la Corona de la Real F lorida en 
adelante.

l .* Será de c u e n ta  del  con tra t is ta  el p o n e r  en 
es tas o b ras  y  en  los p u n to s  quo  se d e s i g n e n , los 
pedidos de a rena  q u e s o  hagan  s e m a n a lm e n te , s i e n 
do dicha a r e n a  lavada , sacada del  rio y de g rano  
m e n u d o , conform e á la m u e s t r a  quo es ta rá  de m a
nifiesto.

2.1 Los pedidos se h a rá n  se m ana lm en te  , d e b ie n 
do el c o n t ra t i s ta  de ja r  p u es ta  en  dicho té rm in o ,  en 
las o b r a s , la can tidad  p e d id a , siendo responsab le  
á a bona r  los per ju ic ios qu e  por falta de c u m p l i 
mien to  p u d ie ra n  ocasionarse e n  las mismas.

3t El pago se hará  se m an a lm en te  de la cantidad 
q u e  haya  en tregado  en  la sem ana an te r io r .

42 El tipo del  precio se rá  siete reales  por cada 
u n  ca r ro  de 48 e sp u e r ta s  t e r re r a s  colmadas.

5? La fianza que  lia de p re s ta r  el contrat is ta  
consist irá  en  la cantidad de 1000 rs. en metálico ó 
su  e q u iva len te  en  tí tulos del  3 por 100 al precio que  
se hub iesen  cotizado el oia a n t e r i o r , las cuales  se 
d ev o lv e rán  inm ed ia tam en te  á los lic i tadores, e x 
cepto los co r re spond ien tes  á aque l  en  cuvo  favor 
quedase  la s u b a s t a ,  s i rv iendo  de fianza "para el 
con tra to  y p e rm anec iendo  depositados en  la Caja 
g enera l  de depósitos hasta que  se c o n c lu y an  las 
obras  , q u e  se rá  el t iempo de la contrata* con
tándose esta  desde el dia del o torgamiento  de la 
e sc r i tu ra .

Si el c on tra t is ta  no cumpliese con las condicio
nes es t ipuladas p erderá  el im porte  de  la fianza y

q u e d a rá  es ta á benef icio de los fondos munic ipales.
6? Será de  c u e n ta  del  c o n t ra t i s ta  el pago a e  los 

gastos del  o to rgam ien to  de la e s c r i t u r a  y  su  copia 
p ara  Madrid.

La subasta  te n d rá  lugar  el  dia 9 de  S e t ie m b re  
á las doce de su  m añ an a  , e n  la sa la  de r em a tes  d e  
las casas cons is to r ia les ,  por  m edio  de  pliegos c e r 
rados  su je tos  al modelo q u e  abajo se in se r ta rá .

A todo pliego d e b e rá  aco m p añ ar  la ca r ta  de pa^ 
go qu e  ac red i te  h a b e r  consignado e n  la Caja g e n e 
ral de depósitos , como garan t ía  p rovisional ,  la can 
tidad de 1000 rs. vn. e n  m e t á l i c o , ó s u  e q u i v a -  
len te  en  t í tu los del  3 por  100.

Los pliegos ce r ra d o s  se e n t r e g a r á n  e n  el ac to  
mismo ue la s u b a s t a , d u r a n t e  la p r im e ra  media 
ho ra  q u e  se des igne  al efecto, y  pasada esta  el P re 
siden te  de c la ra rá  te rm in a d o  el plazo p a r a  la admi* 
s i o n , y  q u e  se p roceda ai re m a te .

Llegado este c a s o , y  an te s  de a b r i r s e  los pl ie
gos p r e s e n t a d o s , po d rán  su s  a u to re s  m an ifes ta r  
las d u d as  q u e  se les o f r e z c a n , ó ped i r  las expli
caciones necesar ias  ; en  la in tel igencia  de  q u e  a b ie r 
to el p r im e r  pliego no se a d m it i rá  obse rvac ión  n i  
explicación a lguna  q u e  i n t e r r u m p a  el  a c to ,  n i  po
d rá n  r e t i r a r s e  ni modificarse las proposiciones en* 
f regadas en  n in g ú n  concepto.

Se procederá  e n  seguida á a b r i r  los pliegos 
p re sen tad o s ,  desechando  desde luego todos los que 
no es ten  con fo rm es e x a c tam en te  aí modelo  p res
c r i to  , y  asimismo los q u e  no v a y a n  acom pañados 
de la c o r re sp o n d ien te  garan tía .

Concluida la le c tu ra  de todos los pliegos q u a  
se h u b ie s e n  p re sen tad o  se d e c la ra rá  e n  el acto la 
p o s tu ra  ó proposición q u e  r e su l t e  m as ventajosa, 
ex tend iéndose  acta  formal de todo po r  el funcio
nar io  q u e  in te rv e n g a  e n  el acto en  calidad de Se
c re ta r io .

Si e n  el r e m a te  r e s u l ta s e n  dos ó m a s  proposi
ciones iguales  se  p rocederá  e n  el acto  á u n a  n u e v a  
l icitación e n t r e  su s  a u to r e s ,  s e g ú n  lo p reven ido  
e n  el a r t .  2.° del Real d ec re to  de  27 de F eb re ro  
de  1852. Esta l ic i tac ión ,  q u e  se rá  a b i e r t a ,  d u r a r á  
c u a n d o  m enos 10 m in u to s ,  pasados los cua le s  se  
d e te r m in a rá  cuando  lo disponga el P re s id e n te ,  ap e r 
c ib iéndolo  a n te s  por t r e s  veces. A ntes  de  d a r  prin^ 
cipio á  ella se p o n d r á n  en  u n a  caja  ta n ta s  bolas 
c u a n ta s  sean  las p roposic iones i g u a l e s : el a u t o r  de 
Ja q u e  se  h u b ie r e  leido p r im e ro  e n t r e  e l l a s ,  y  los 
d em ás  po r  s u  ó r d e n , s a c a rá n  p o r  sí m ism os u n a  
q u e  d e t e r m in a rá  s u  luga r  re spec tivo  p a ra  la lici
ta c ió n ,  e n ten d ién d o s e  q u e  el q u e  sa q u e  el  n ú m e ro  
m as bajo se rá  el  p r e f e r id o ,  ín te r in  no  se m e jo re  
la p ro p u e s ta  d e n t ro  del plazo prefi jado p a r a  la 
adjud icación  del r e m a te .

La ad jud icac ión  prov is ional  del r e m a te  obliga 
al c o n t ra t i s ta  desde  el m o m en to  e n  q u e  se  Verifi
q u e ,  y  á Madrid ta n  solo desde  q ue recaiga la  
ap ro b ac ió n  de la su p e r io r id ad .

Madrid 26 de Agosto de  1853.«*Luis P ie rnas .

Modelo de proposición.

Me obligo á p o n e r  e n  las o b ra s  de  la tra ída  de 
aguas  de  la fu e n te  de  la R e i n a , desde la p u e r t a  de 
la Corona de  la Real F lo r ida  e n  a d e l a n t e ,  la a rena  
lavada  q u e  se neces i te  e n  p rec io  d e . . . . . . .  reales
(en le tra) por cada u n  c a r r o , con  su je c ió n  al plie
go de  condiciones p ub l icado  e n  el Diario  d e f . . .  
y  G aceta d e ..........

M a d r id  d e . ,  de  1853.

F i rm a  del  p roponen te .

BOLSA DE MADRID,

Cotización del d ia  3 de Setiembre de 1853 á las 
tres de la  ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 8 por 100 consolidado, 44 1 /4 .
Idem diferido,  23 3 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 per

1 0 0  2 0 .
Amortizable de primera en nuevos t í tulos, 10 1/4 .  
Idem de segunda, 5 3 /18 
Acciones del Banco español de San Fernando, 108. 
Material del Tesoro prefe rente ,  52 d.
Idem no preferente, 43 3 /4 .
Idem sin interés, 32 d.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 102.
Fomento de 2000 rs., 81 3 /4 ,
Ferro-carril  de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, 81 1 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 50-95 p.
Paris , 5 -25 p.
Alicante, 1 /4  d,
Barcelona, par  pap, d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par  pap. d.
C oruña , 1 /% nap.  d.
Granada , 1 / 4  din. d,
Málaga, 1 /2  pap. b.
S an tande r , par  pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par  pap. <1.
Zaragoza, 1, 4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

E S P E C T A C U L O S

Salón d e  v e r a n o . Hoy domingo 4 habrá en dicho 
salón, sito en el paseo de Recoletos, baile público, pa
gando de entrada 4 rs. los caballeros y  2 las señoras.

A la conclusión del baile se tocará la galop infer
nal con acompañamiento de pandereta,  triángulo y  cas
tañuelas, iluminándose al mismo tiempo el salón con 
fuegos rojos de Bengala.

Los señores que gusten abonarse para el presente 
mes se servirán pasar á dicho salón hoy 4 desde las 
ocho á las diez por la m añ an a , y  desde las cinco á las 
siete por la tarde.

Fl precio del abono es de 12 rs. por mes por un 
billete de caballero y dos de señora, para cada uno de 
los cinco bailes que deben darse en el presente.


